
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo pago sumas de dinero Irma Rocío Jiménez Urrea vs. Cable Digital de 

Colombia S.A.S. Radicación No. 2020-00177-00. 

 

Solicitada de consuno por la apoderada judicial de la demandante y el representante legal 
de la demandada, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 597 del 

Código General del Proceso, el juzgado, resuelve, DECRETAR el levantamiento de las 
medidas cautelares practicadas sobre los establecimientos de comercio denominados Digitel 

Floridablanca y Digitel Lebrija inscritos en la Cámara de Comercio de Bucaramanga, SIN 

COSTAS NI PERJUICIOS, según lo acordado por las partes. 

 
Por secretaría, líbrese el oficio respectivo y remítase de la manera indicada en el artículo 11 
del Decreto 806 de 2020, dejando constancia en el expediente de su entrega. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

HERNAN ANDRES VELASQUEZ SANDOVAL 
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 012 CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

a0b68e570eb5b080c3d79b6ebca6444e38e664aa4a3ae418339b996f9335caea  

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 

Notificado mediante estado No. 48 del 12 de abril de 2021 


